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1 OBJETO  

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente 
órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización de la modificación del 
contrato que se describe en el siguiente apartado.  

2 DATOS DEL CONTRATO OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

 Número del contrato 

7224000674 

 Objeto del contrato 

Contrato de servicio consistente en: Soporte al mantenimiento de las 
instalaciones fijas de señalización ferroviaria de tecnología Siemens Rail 
Automation, S.A.U., así como las de tecnología Invensys Rail Dimetronic, S.A., 
instalados en toda la red de METRO.  

 Número de la licitación: 

6012400164 

 Número de SC del contrato original 

6000011229 

 Contratista: 

SIEMENS RAIL AUTOMATION, S.A.U. 

 Importe inicial del contrato  

1.499.995,27 euros, IVA excluido 

 Valor estimado del contrato: 

Valor estimado: 2.700.000,00 euros, IVA excluido. 

 Régimen Jurídico 

- Régimen jurídico de la preparación y adjudicación del contrato: RDLSE (Real 
Decreto-Ley 3/2020). 
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- Régimen jurídico de la ejecución, efectos y extinción del contrato: además de 

lo establecido en el propio contrato, en la documentación contractual y en el 
Derecho privado, se rige por RDLSE (Real Decreto-Ley 3/2020).  

 Duración del contrato 

- Plazo de duración inicial que se indica en el contrato: Dos (2) años. 

- Hito a partir del cual comienza la duración del contrato: 

☒ A partir del día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos o 
en la fecha de inicio que se indique en la propia acta. Indicar la fecha: 
11/02/2025 

- ¿Está el contrato actualmente en un periodo de prórroga o en un periodo 
de ampliación del plazo de ejecución?  

☒ NO 

 Modificaciones anteriores 

¿Ha sufrido el contrato una o varias modificaciones anteriores?  

☒ NO 

☐ Sí 

- Indicar cuántas modificaciones anteriores: __________ 

- En caso afirmativo, indicar nº SCs:  

- Indicar la suma del importe de las modificaciones anteriores: 
________ euros, IVA excluido. 

- Indicar el porcentaje de los modificados anteriores: ____________ 

3 DATOS DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL PROPUESTA 

 Objeto de la modificación propuesta 
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Modificación consistente en: Incremento del número de unidades de 
“Mantenimiento preventivo de los circuitos de vía y Cuartos de Enclavamiento” 
en 132 unidades. Se trata de la 1ª modificación del contrato.  

 Duración de la modificación propuesta 

Hito a partir del cual la modificación del contrato entrará en vigor: 

☒ A partir del día siguiente a la formalización del acuerdo de 
modificación. 

Hito en el que finaliza la modificación del contrato: 

☒ Cuando finalice el contrato. 

 Importe de la modificación propuesta 

 Importe de la modificación, sin IVA: 298.759,56 €  

 IVA: 62.739,51 € 

 Importe de la modificación, con IVA: 361.499,07 € 

 Tipo de modificación propuesta 

☒  Modificación prevista en el pliego de condiciones particulares (art. 204 LCSP 
/ art. 110 RDLSE): 

☒  Porcentaje al alza que supone esta modificación respecto al importe 
del contrato: 19,92% 

☐  Porcentaje a la baja que supone esta modificación respecto al importe 
del contrato: _____% 

☐  Modificación NO prevista en el pliego de condiciones particulares (art. 205 
LCSP / art. 111 RDLSE): 

☐  Porcentaje al alza que supone esta modificación respecto al importe 
del contrato: _____% 

☐  Porcentaje a la baja que supone esta modificación respecto al importe 
del contrato: _____% 

 Alegaciones del contratista  

- Indicar las alegaciones del contratista, si las hubiera, de conformidad con el 
art. 207.3 de la LCSP / art. 112.2 del RDLSE.: No hay alegaciones. 
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4 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

- Incluir una justificación detallada de la necesidad de la modificación 
propuesta: el incremento de las unidades previstas de “Mantenimiento 
preventivo de los circuitos de vía y Cuartos de Enclavamiento” en el contrato 
es debido a la necesidad de realizar en el marco del citado contrato un mayor 
número de unidades (jornadas) como consecuencia de la disminución de los 
recursos propios de Metro, asociada a bajas de personal sobrevenidas en la 
Coordinación de Mantenimiento de Sistemas de Señalización. 

- Incluir las conclusiones del consultivo emitido por Asesoría Jurídica sobre si la 
modificación respeta las normas aplicables:  
 
Primera. - La ejecución, efectos y extinción del contrato n.º 7224000674 de servicio 
de soporte al mantenimiento de las instalaciones fijas de señalización ferroviaria de 
tecnología Siemens-Dimetronic, suscrito entre METRO DE MADRID, S.A. y SIEMENS 
RAIL AUTOMATION, S.A.U., se rige por lo establecido en el propio contrato, en la 
documentación contractual, en el Derecho privado y por las normas contenidas en 
el Título VI del RDLSE y, en particular -y a los efectos de la consulta que es objeto del 
presente informe- por las normas contenidas en los artículos 109 a 112 de dicho 
texto legal, relativas a la modificación de los contratos. 
 
Segunda. - La modificación que se pretende del contrato n.º 7224000674, para 
realizar un mantenimiento de un mayor número de unidades a las estimadas en la 
partida P7 del Anexo I “Oferta Económica”, según indica el punto 4.6 
“Mantenimiento preventivo de los circuitos de vía y Cuartos de Enclavamiento”, 
como consecuencia de la disminución de los recursos propios de Metro 
(reorganización de secciones, bajas de mano de obra sobrevenidas) o ampliaciones 
de inventario y/o la red, se ajusta a los requisitos exigidos en la condición 10.18 del 
Pliego de Condiciones Particulares y en el apartado 31 del Cuadro Resumen de dicho 
Pliego -que forma parte de la documentación contractual- así como a lo previsto en 
el artículo 110 del RDLSE, relativo a la modificación convencional. 
 
Tercera. - En consecuencia, la modificación del contrato n.º 7224000674, en los 
términos planteados por el Área de Mantenimiento de Instalaciones, resulta 
ajustada a Derecho. 
 
Cuarta. - La modificación deberá tramitarse, formalizarse y publicarse de acuerdo 
con lo contemplado en la condición 10 del Pliego de Condiciones Particulares, y 
siempre antes de que finalice la vigencia del Contrato. 

 

Informe de Asesoría Jurídica favorable 
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